
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO. 
JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL 
CIRCUITO RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

         Riohacha, La Guajira, noviembre treinta (30) del dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: RAD: 44-001-31-10-001-2023-00472-00, Proceso de Cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento, promovido por el señor KIMBALL DENIX SILVA 
PUSHAINA.  

Vista la constancia secretarial que antecede, se ACEPTA LA RENUNCIA DEL 
PERIODO DE PRUEBAS solicitado por el apoderado judicial del señor el señor 
KIMBALL DENIX SILVA PUSHAINA, no habiendo más pruebas que practicar en virtud 
de ello se le dará aplicabilidad al Artículo 278 numeral 2° de C.G. del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE 
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